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En la Ciudad de México, a dos de agosto dfl dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la 'uprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
si uiente: · .• 

Constanqia Número de 
· Re istro 

Escrito de Apolonia Domínguez Hernánd~, quien se·ostenta como Síndica 031905 
del Municipio de Tlalnelhuayocan, VeracrU~ de Ignacio de la Llave. 
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Anexos: ' 
1. Copia certificada de las actas de se~ión ordinaria y complementaria del 

Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan, '{eracruz de Ignacio de la Llave, de 
uno de enero de dos mil dieciocho.' · · · ~ 

2. Copia simple de la constancia de v~lidez de la elección d~nicipio 
de Tlalnelhuayocan, Veracruz de,lgpacio de._la Llaye, de siete de junio 
de dos mil diecisiete. · ' · ·· 

3. Copia simple de la credencial expedjd~, por la s.~cr~ de Educación 
de Veracruz de Ignacio de la Llave,: a favor de'Uli~uárez Chimal, 
de trece de marzo de dos mil dieciopho .. : ~- .. · 

4. Extracto de la Gaceta oficial d~ V~racr,L!Z. :-.~Q 'g11acio de la Llave, de 
veintiocho de diciembre de dos mil cliecisie ; . ~ --

5. Escrito de uno de enero de dof mil die cho, . suscrito' por la 
promovente. ' 
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Documental recibida el día de rrer en la Ofiqi Certificació~ ·Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Const~_j : · . . · : 

Ciudad de México, a dos d~sto .d~._Qos mil dieciocho. 

Agréguense al. expediJ:!it:· par~ qué~urtS:n efectos legales, el escrito y 

anexos de la Síndica del ~ipio qe Tlalnelhuayocan, Veracruz de Ignacio 
! 

de la Llave, a quien se tiene por pres~ntada con la personalidad que ostenta 1; 

al efecto, se tiene po~ignado au~orizado y los estrados com·o;d~micilio 
para oír y recibir notificaciones, asifriismo, 'se ordena expedir a su costa 

copia certificada de las document~les. que menciona, las .c.µ,ales d~berán 

entregarse por conducto de ras persona~ autorizadas para tal ~fecto,. previa 

razón que por su recibo se agregue fil expediente. 
' 

Esto, con fundamento en los qrtículos 4, párrafo tercero2, 11 3, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, fracción 11, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establecen: · 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico:[ ... ] 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento:[ ... ]. 
2Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 ~e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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la Constitución Política de los Estados Unidos 
1 

Mexicanos, 2784 y ~055 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, ~e aplicación supletpria en 

términos del numeral 16 de la citada ley. 

Por otra parte, no ha lugar a tener a la Rer ona que menciona cbmo su 

apoderado legal, toda vez que la ley de la mate ia no contempla die+ figura 

jurídica como medio de representación. , 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Lúis Mar~a tguilar Mo1rales, Pre~idente 
dei la Suprema Corte de ,Justicia de la N

1
ac ón, quien actúa con[ Leticia 

Guzmán Miranda, Secreta.ria de la Secció1 e Trámite de Contrdversias 

Constitucional~~jY·\de Acciones de lhconstit~ci · dH la Subsebretaría 

General de Acu rdo de este Alto Tribunal, que 
1 

\ 

At1iículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interksado deber$n cdmparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representaílos. IEn todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la rnpresentación legal y cuenta con la capacidad para h~cerlo·, salyo prueba en contrario. [ ... ]. 
4 Código Federal de Prcicedimientos Civiles 1 1 . 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedii·, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualqui]er constancia 
o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir eí tribunal, sin :audi~ncia pn3via de las demás partes. i 
5 Artículo 30fi. Todos los litigantes, en el prime1· escrito o en la primera diligenciaf'udicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la poblaeión en que tenga su sede el tribunal, para que ~e les hagan las n tificaciones que deban ser personale~. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hac:erse la primera notificacióh a la person¡i o p rsonas contra quienes promuevan, da las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener eri el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. : 
6 Luy Ruglamentaria de las Fraccione!s 1y11 deil Artículo 105 db la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con !base en las disposiciones del prese~te Título, las 
controversias constitucionales y las ac:ciones de inconstitucionelidad a que se r~fieren las fracciones 1 y 11 del artícl!Jlo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de ·jjsposición expre a, se estará a las prevenciones del Cpdigo Federal 
de Procedimientos Civiles. : 

2 

 
 
 
 
 




